
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) LLERIS VICENTE  ESPITIA VILLA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 80152628, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1354 de 2024

Objeto: Prestar los servicios profesionales para realizar de manera técnica y administrativa los procesos que permitan 
el desarrollo, implementación y seguimiento de acciones afirmativas y de transversalización del enfoque diferencial y 
enfoque de discapacidad, en los procesos misionales de la agencia para la reincorporación y la normalización.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2024-07-03

Fecha de inicio: 2024-07-04

Valor inicial del contrato: $42,677,388.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$7,903,220.00

Fecha de terminación final: 2024-12-15

Valor final del contrato: $42,677,388.00

Estado actual: TERMINADO

Obligaciones Específicas:
1 apoyar la construcción de la línea técnica para el desarrollo, implementación y seguimiento de acciones afirmativas 
con enfoque diferencial y enfoque de discapacidad en los procesos misionales de la agencia para la Reincorporación y 
la Normalización 
2 operativizar las estrategias de territorialización que permitan la implementación y el seguimiento del enfoque 
diferencial y enfoque de discapacidad
3 apoyar los procesos misionales de la entidad con el fin de generar la transversalización del enfoque diferencial y 
enfoque de discapacidad en la población objetivo de atención de la ARN
4 apoyar la definición de la ruta metodológica para el seguimiento de las acciones previstas, realizar gestión y reporte 
oportuno de metas e indicadores relacionados con la aplicación del enfoque diferencial y enfoque de discapacidad
5 realizar la gestión interinstitucional que permita la implementación y transversalización del enfoque diferencial y 
enfoque de discapacidad
6 apoyar procesos pedagógicos para la formulación, sensibilización y fortalecimiento de las capacidades institucionales 
al interior de la ARN, para la aplicación enfoque diferencial y enfoque de discapacidad, en los procesos misionales y en 
la cultura institucional
7 brindar apoyo técnico en cuanto a la formulación de estudios previos y anexos técnicos de contratos y convenios con 
el fin de implementar el enfoque diferencial y enfoque de discapacidad. Asimismo, apoyar el seguimiento y/o 
evaluación durante su ejecución
8 Realizar desplazamientos a las zonas que se requieran a nivel nacional, en concordancia con las necesidades y 
requerimientos de la entidad, el cumplimiento de su objeto y obligaciones, con el fin de brindar el apoyo y 
acompañamiento técnico que sea solicitado, de conformidad con las directrices que para el efecto imparta el 
supervisor.
9 Elaborar y presentar de oportunamente aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito 
del objeto contratado, responder con oportunidad a los requerimientos de la ciudadanía u organismos de control y 
atender las observaciones que le solicite el supervisor del contrato.
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) LLERIS VICENTE  ESPITIA VILLA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 80152628, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1154 de 2025

Objeto: Prestar con autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales a la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización ARN – Dirección Programática de Reintegración, con el fin de apoyar  el desarrollo 
y la aplicación del enfoque diferencial de discapacidad en los planes, programas, proyectos y estrategias de carácter 
misional a cargo de la dependencia.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2025-02-27

Fecha de inicio: 2025-03-03

Valor inicial del contrato: $78,505,319.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$7,903,220.00

Fecha de terminación 
inicial:

2025-12-31

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-12-01 10:35:09 AM

Obligaciones Específicas:
1.Brindar apoyo técnico a los procesos de sensibilización, nivelación conceptual y apropiación del enfoque diferencial 
de discapacidad, para la transversalización de éste en las actividades misionales de la entidad. Acompañar 
técnicamente  la planeación y seguimiento de las acciones afirmativas con enfoque diferencial de discapacidad en los 
procesos misionales de la entidad.  2.Dinamizar la articulación con entidades públicas y privadas del orden nacional, 
territorial e internacional para el fortalecimiento de las acciones afirmativas con enfoque diferencial de discapacidad, en 
el marco de los procesos misionales de la ARN. 3.Apoyar operativa y técnicamente el desarrollo de espacios de 
diálogo institucional con la población sujeto de atención de la ARN, especialmente en lo relativo a la aplicación del 
enfoque diferencial de discapacidad. 4.Realizar la asistencia técnica a  las diferentes áreas y dependencias de la 
entidad en la aplicación del enfoque diferencial de discapacidad, incluyendo los procesos territoriales. 5.Apoyar  
técnicamente la gestión precontractual y contractual de los procesos necesarios para la implementación de las 
acciones afirmativas con enfoque diferencial de discapacidad.  6.Realizar desplazamientos a las zonas que se 
requieran a nivel nacional, en concordancia con las necesidades y requerimientos de la entidad, el cumplimiento de su 
objeto y obligaciones, con el fin de brindar el apoyo y acompañamiento técnico que sea solicitado, de conformidad con 
las directrices que para el efecto imparta el supervisor.  7.Orientar técnicamente la proyección de respuestas oportunas 
a los requerimientos de la ciudadanía y de organismos de control.  8.Adelantar las acciones como apoyo a la 
supervisión de contratos y convenios que le sean asignados, de acuerdo con los procesos y procedimientos 
establecidos por la entidad para tal fin.
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JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

30925820251201103505Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-02-23 11:24:54 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

33807820250223232454Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) LLERIS VICENTE  ESPITIA VILLA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 80152628, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1084 de 2024

Objeto: Prestar sus servicios profesionales para la gestión técnica y administrativa de los procesos que permitan el 
desarrollo, implementación y seguimiento de acciones afirmativas y de transversalización del enfoque diferencial y 
enfoque de discapacidad, en los procesos misionales de la agencia para la reincorporación y la normalización.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2024-02-07

Fecha de inicio: 2024-02-12

Valor inicial del contrato: $36,618,253.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$7,903,220.00

Fecha de terminación final: 2024-06-30

Valor final del contrato: $36,618,253.00

Estado actual: TERMINADO

Obligaciones Específicas:
1 Brindar apoyo a la construcción de la línea técnica para el desarrollo, implementación y seguimiento de acciones 
afirmativas con enfoque diferencial y enfoque de discapacidad en los procesos misionales de la agencia para la 
Reincorporación y la Normalización 
2 Operativizar las estrategias de territorialización que permitan la implementación y el seguimiento del enfoque 
diferencial y enfoque de discapacidad
3 Brindar acompañamiento técnico y administrativo los procesos misionales de la entidad con el fin de generar la 
transversalización del enfoque diferencial y enfoque de discapacidad en la población objetivo de atención de la ARN
4 Apoyar la definición de la ruta metodológica para el seguimiento de las acciones previstas, realizar gestión y reporte 
oportuno de metas e indicadores relacionados con la aplicación del enfoque diferencial y enfoque de discapacidad
5 Realizar la gestión interinstitucional que permita la implementación y transversalización del enfoque diferencial y 
enfoque de discapacidad
6 Apoyar procesos pedagógicos para la formulación, sensibilización y fortalecimiento de las capacidades institucionales 
al interior de la ARN, para la aplicación enfoque diferencial y enfoque de discapacidad, en los procesos misionales y en 
la cultura institucional
7 Brindar apoyo técnico en cuanto a la formulación de estudios previos y anexos técnicos de contratos y convenios con 
el fin de implementar el enfoque diferencial y enfoque de discapacidad. Asimismo, apoyar el seguimiento y/o 
evaluación durante su ejecución
8 Realizar desplazamientos a las zonas que se requieran a nivel nacional, en concordancia con las necesidades y 
requerimientos de la entidad, el cumplimiento de su objeto y obligaciones, con el fin de brindar el apoyo y 
acompañamiento técnico que sea solicitado, de conformidad con las directrices que para el efecto imparta el 
supervisor.
9 Elaborar y presentar de oportunamente aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito 
del objeto contratado, responder con oportunidad a los requerimientos de la ciudadanía u organismos de control y 
atender las observaciones que le solicite el supervisor del contrato.
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De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-02-23 11:25:41 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

69889720250223232541Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) LLERIS VICENTE  ESPITIA VILLA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 80152628, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 993 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para realizar gestión territorial 
y comunitaria que permitan el desarrollo e implementación de los enfoques diferencial, con énfasis en población de 
curso de vida y del enfoque de discapacidad en los procesos misionales a cargo de la Dirección Programática.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-04-13

Obligaciones Específicas:
1, Participar en la formulación de acciones, estrategias, planes, programas, proyectos y demás documentos técnicos 
que requieran aportes con pertinencia social, cultural y comunitaria, para la población que hace parte de los enfoques 
de curso de vida y discapacidad.
2. Articular actores comunitarios para la implementación a nivel territorial de las acciones con enfoque diferencial, con 
énfasis en la población los enfoques de curso de vida y discapacidad objetivo de atención de la ARN.
3. Gestionar la recolección de información territorial que permita el seguimiento a la implementación de acciones 
diferenciales dirigidas a la población que hace parte de los enfoques de curso de vida y discapacidad objetivo de 
atención de la ARN, así como el reporte y gestión oportuna de las metas e indicadores relacionadas con esta 
población. 
4. Apoyar la formulación, retroalimentación, construcción de estudios previos, anexos técnicos y seguimiento para el 
desarrollo de contratos o convenios que le sean designados por el ordenador del gasto para la implementación de los 
enfoques de curso de vida y discapacidad objetivo de atención de la ARN.
5. Proponer acciones y estrategias para el desarrollo de los espacios de articulación y concertación entre actores 
poblacionales e institucionales que permitan la transversalización y desarrollo de los enfoques de curso de vida y de 
discapacidad. Dichos espacios incluyen mesas técnicas, mesas permanentes de concertación, instancias de 
participación, comités y demás requeridos que se susciten en el marco de la implementación de los enfoques de curso 
de vida y de discapacidad a cargo de la entidad.
6. Proponer y apoyar la construcción de metodologías y pedagogías para la implementación de estrategias de 
sensibilización, información y fortalecimiento de capacidades institucionales y del talento humano de la entidad, para 
lograr la transversalización de los enfoques de curso de vida y de discapacidad en los procesos misionales y en la 
cultura institucional.
7. Apoyar los procesos conducentes a la identificación de alertas tempranas y elaboración de planes de mejora y 
acciones necesarias que garanticen calidad y oportunidad en la implementación de acciones relacionadas con de los 
enfoques de curso de vida y de discapacidad.
8. Realizar desplazamientos a las zonas que se requieran a nivel nacional, en concordancia con las necesidades y 
requerimientos de la entidad, el cumplimiento de su objeto y obligaciones, con el fin de brindar el apoyo y 
acompañamiento técnico que sea solicitado, de conformidad con las directrices que para el efecto imparta el 
supervisor.
9. Elaborar y presentar oportunamente aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del 
objeto contratado, responder con oportunidad a los requerimientos de la ciudadanía u organismos de control y atender 
las observaciones que le solicite el supervisor del contrato.
10. Las demás obligaciones que indique el supervisor del contrato y que estén comprendidas dentro del objeto 
contractual. 
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Fecha de inicio: 2023-04-13

Valor inicial del contrato: $52,881,400.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$6,149,000.00

Fecha de terminación final: 2023-12-31

Valor final del contrato: $52,881,400.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-02-23 11:26:19 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

39612820250223232619Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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